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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Antonia de Torres Díez-Madroñero,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 381/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Eugenio Hinojosa de Diego
y doña María Ángeles Vizuete Delgado, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2335000018038198, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 14 de
diciembre de 1999, a las doce horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 50
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Finca número 109, plaza de aparcamien-
to situada en la planta sótano, del edificio en Alcalá
de Henares, en la calle Árias Montano. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 4, al tomo 3.457,
folio 114, finca número 11.331.

Urbana. Finca número 460, sita en la calle Cal-
derón de la Barca, número 6, piso cuarto, letra D,
en Alcalá de Henares. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4, al folio 9, tomo 3.094,
libro 34, finca registral número 2.909.

Tipo de subasta: 2.775.000 pesetas por la registral
número 11.331.

27.750.000 pesetas por la registral número 2.909.

Dado en Alcalá de Henares a 24 de junio
de 1999.—La Magistrada-Juez, María Antonia de
Torres Díez-Madroñero.—El Secretario.—29.050.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Marta Fernández Pérez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 496/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Jesús Urzaiz Moreno
y doña Raquel Bueno Fernández, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 13 de septiembre
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2349, clave 17,
sucursal de la calle Marquesa Viuda de Aldama,
número 9, de Alcobendas (Madrid), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de octubre de 1999, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,

siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Lote número 1. Finca número 35.755. Urbana.
Número 21. Plaza de aparcamiento de vehículos
sin cerramiento, señalada con el número 7, en terre-
no libre del edificio sito en término municipal de
Alcobendas, en la calle Valdelaparra, sin número
(actualmente calle Valdelaparra, número 39).

El tipo que sirve de base para la primera subasta
por el de su valoración, 600.000 pesetas.

Lote número 2. Finca número 35.757. Urbana.
Número 22. Plaza de aparcamiento de vehículos
sin cerramiento, señalada con el número 8, en terre-
no libre del edificio sito en término municipal de
Alcobendas, en la calle Valdelaparra, sin número
(actualmente calle Valdelaparra, número 39).

El tipo que sirve de base para la primera subasta
es por el de su valoración, 600.000 pesetas.

Lote número 3. Finca número 35.761. Urbana.
Número 24. Plaza de aparcamiento de vehículos
sin cerramiento, señalada con el número 10, en
terreno libre del edificio sito en término municipal
de Alcobendas, en la calle Valdelaparra, sin número
(actualmente, calle Valdelaparra, número 39).

El tipo que sirve de base para la primera subasta
es por el de su valoración, 600.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados de las fechas de la subasta para el
caso de no poderse realizar de forma personal.

Dado en Alcobendas a 4 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Marta Fernández Pérez.—El Secre-
tario.—29.293.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 217/1997 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», ahora «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», contra
doña María Paloma Domínguez Lewin y don Paolo
de Franceschi Domínguez, representados por la Pro-
curadora señora Vasalli Arribas, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 14 de septiembre de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.


